
¡d*z oo",r"rro r*,o*^.,*!l-' sAN MARTIN

Gobierno Regional 5an Martin
flpo de do.umento MARCO NORMATIVO

Nombre de documento
"LEY GENRAL DE CONfRATACIONES PUBI,ICA - LEY

32069"
DECRETO SUPREMO N'OO9.2025.EF

ANEXO N"O1

FoRMATo DE TERMTNo DE REFERENcTA pARA LA co¡¡tRaucló¡l oE sERVlctos
Y/O CONSULTORIA

),

o
o

Organo y/o Unidad Orgánica:
Direcc¡ón de Gest¡ón Terr¡torial de la Autor¡dad
Regional Amb¡ental

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sostenible y ocupac¡ón
del terr¡torio. / 2.1 . Elaboración de instrumento para
gestión del terr¡tor¡o - ZEE (MESO). 2.1 .I .

Elaboración de estudio de peces. I 2.1.1.3.
Temática h¡drobiología. I 2.1.1.3.3. Especial¡sta
piscícola.

Denominación de la Contratac¡ón:

Serv¡c¡o de anális¡s de muestras de peces

(Espec¡alista piscícola) para el Pl "Mejoram¡ento de
los serv¡cios de información de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Mart¡n, CUI

N"2519455, requerido por la Dirección de Gestión

Terr¡torial de la Autor¡dad Regional Amb¡ental del

GRSM,

Contribuir al fortalecimiento de la planificación y gestión del territor¡o mediante la ident¡ ficación,

evaluación y caracterización de las zonas con potencial para el desarrollo de actividades
piscícolas, en el marco del Proyecto de lnversión de Zoniflcación Ecológica y Económica,

br¡ndando ¡nformación técnica especial¡zada que permita orientar decisiones públ¡cas y privadas

hac¡a un uso sosten¡ble de los recursos hidrobiolÓgicos, en armonía con las capac¡dades del

ecos¡stema y las necesidades socioeconómicas de la poblac¡ón local.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la v¡abil¡dad de la F¡cha Técnica Simpl¡ficada del

Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de informaciÓn de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Exped¡ente Técnico del Proyecto de Inversión "Mejoramiento de los serv¡c¡os

de información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Modif¡cación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de

San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (D¡ez m¡llones treinta y nueve mil

setecientos noventa y tres con 34/100 soles), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo Ia modalidad

de admin¡strac¡ón directa y con un plazo de e.¡ecución de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecutiva Gerenc¡al N'009-2023/GRSM/ARAJGE, de fecha 12 de julio de

2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del

Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10

Activ¡dad del POI/Acción Estratégica PEI:

I. FINALIDAD PÚBLICA
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Prov¡ncias el Deparlamento de San Martin", CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez millones treinta y nueve m¡l setecientos noventa y tres con 341100 soles) a la D¡recciÓn de

Gest¡ón Terr¡torial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumpl¡miento del Exped¡ente

Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSM/GR PyP, de fecha '15 de enero de 2025, la Gerencia Reg¡onal de

Planeamiento y Presupuesto comunica la distr¡buc¡ón de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados correspondiente a Proyectos de lnversión,

en el cual está contemplando el Proyecto de lnvers¡ón "Me.ioramiento de los serv¡cios de

información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis m¡l ciento setenta y dos con

00/'100 soles).

A través, de la Resolución Directoral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero

de2025,la Direcc¡ón de Gestión Territor¡al de la Autoridad Reg¡onal AmbientalAPRUEBA el Plan

Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de información de

la ZEE en las 1O Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por el monto de Si

5,406,172.00 (Cinco millones cuatroc¡entos seis m¡l c¡ento setenta y dos con 00/100 soles).

Med¡ante Resolución Gerencial General Reg¡onal N"131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo

de 2025, se aprueba la Mod¡f¡cación del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las '10 Prov¡nc¡as el Departamento de

San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres m¡l

doscientos setena y tres con 00/100), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de

administrac¡ón directa y con un plazo de ejecuciÓn de 36 meses.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de

2025, la Dirección de Gest¡ón Territor¡al de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental resuelve APROBAR

el Plan Operativo Anual 2025 - Mod¡f¡cado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los

servicios de informac¡ón de la ZEÉ en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI

N'2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (Cinco m¡llones doscientos lreinta y seis mil

novecientos veintis¡ete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACION

3.1. Objetivo General
Brindar asistenc¡a técnica especializada para la identificación, análisis y caracter¡zac¡ón

de zonas con potencial para el desarrollo de actividades piscícolas, en el marco del

estudio de Zonificación Ecológ¡ca y Económica (ZEE), con el fin de contribuir a la
planificac¡ón sostenible del territorio y al aprovechamiento racional de los recursos

h¡drobiológicos.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS

GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIóN DEL TERRITORIO.

/ 2.1. ELABORACIóN DE INSTRUMENTO PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO _ZEE
(MESO). 2.1.r. ELABORACIÓN DE ESTUOIO DE PECES. I 2.1.1.3. TEMÁTICA
HIDROBIOLOGiA. I 2.1.1.3.3. ESPECIALISTA PISCíCOLA.

3.2. Objet¡voEspec¡fico
. ldent¡ficar y del¡mitar áreas del territorio con aptitud piscícola, consÍderando
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var¡ables biofisicas, ecológicas, sociales y económ¡cas relevantes para el desarrollo
de act¡v¡dades acuícolas sostenibles.

Caracterizar las especies piscícolas nat¡vas o cultivables en las zonas prior¡zadas,

evaluando su potencial productivo, adaptab¡lidad y viabilidad comercial.

Br¡ndar insumos técnicos sobre oportunidades, restricciones y riesgos del

aprovechamiento piscÍcola, como aporte para la elaboración de las Unidades

Ecológicas y Económ¡cas del Pl ZEE.

Apoyar en la elaboración de mapas temát¡cos y f¡chas técnicas relacionadas con el
potencial p¡scícola del territor¡o, en coordinac¡ón con el equ¡po técnico del estudio.

IV. CARACTER|STICAS Y CONDICIONES OEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Oescripción del serv¡c¡o a contratar

Descripción del servicio
Unidad de

med¡da
Cantidad

1
Servicio de análisis de muestras de

peces (Especialista piscícola)
Entregables 4

4.2. Actividades
a. Br¡ndar capac¡taciones operativas para asegurar el cumplimiento ef¡c¡ente de las

funciones en las activ¡dades de recolección, anál¡s¡s y sistematizac¡ón de datos.

b. Plan¡ficar y ejecutar talleres, focus groups, jornadas de d¡fusiÓn y sesiones
participat¡vas con actores locales (pescadores, acuicultores, comunidades nativas,

entre otros).
c. Promover el conoc¡m¡ento sobre los alcances, metodologÍas y beneficios del

estudio piscícola y del Pl ZEE.
d. Diseñar y ejecutar esfateg¡as de soc¡alización y comun¡cac¡Ón con la poblac¡Ón

local sobre las act¡vidades del estud¡o h¡drob¡ológico y piscicola.

e. Facilitar la coordinación con líderes comunales y actores clave en las zonas de

muestreo, zonas de pesca u otras áreas de ¡nteNención del estud¡o.

f. Elaborar y apl¡car encuestas, entrev¡stas semiestructuradas y fichas técnicas
dirigidas a autor¡dades locales, líderes comun¡tarios, ¡nst¡tuc¡ones públicas y

privadas, así como a la poblac¡ón v¡nculada a la actividad piscícola.

g. S¡stemat¡zar y analizat la información recog¡da como insumo para la

caracterizac¡ón social y económ¡ca del componente piscÍcola.

h. Coordinar y real¡zar sesiones de trabajo y talleres de val¡dac¡ón y retroalimentación

con las comunidades ¡nvolucradas, enfocadas en la act¡v¡dad de la pesca y su

relac¡ón con el ordenamiento territorial.
i. Utilizar espacios adecuados (auditor¡os, salones comunales, etc.) previa

coordinación con ¡nst¡luciones locales en cada sector del ámb¡to de estudio.

4.3. Plan de Trabajo
No corresponde.



K*1,: coer¿axo n¡oronr¡.

"B[' snx MARTfN

Gobierno Regional 5an Martin
fipo de documento MARCO ¡IORMATIVO

Nombre de docurreñto
"I€Y GENRAT DE CONfRAÍACIONES PUEIICA - tEY

32069"
DECRETO SUPREMO N'OO9"2O25.EF

o

4.4. Recursos a ser previstos por el proveedor

4.4.2.

4.5. Rocursos y facilidades ser provistos por la entidad
. Acceso a ¡nformación técnica, normat¡va y cartográfica relevanle, disponible en la

entidad, incluyendo bases de datos ¡nternas, documentos previos del Pl ZEE,
informes técn¡cos y normativa forestal o ambiental apl¡cable.

. Facilidades para coordinar con personal técnico y especialistas de la ent¡dad, así

como con otras ¡nst¡tuc¡ones ¡nvolucradas en la gestión del conoc¡miento forestal y

de fauna s¡lvestre.

4.6. Norma técn¡ca, normas metrológ¡cas y/o sanitarias nacionales
. Norma Técnica Peruana (NTP) 201.021:2006. "Acuicultura. Buenas prácticas de

manejo en piscigranjas." Establece lineamientos para asegurar prácticas

sosten¡bles y eficientes en la producción de peces.

. Guia Técnica para la Evaluación del Potencial Acuícola. Emitida por el Min¡sterio de

la Producción (PRODUCE), brinda criterios técnicos y metodológicos para la
zoniflcac¡ón y evaluac¡ón de áreas para cultivo acuícola.

. Guía para la Formulación de Proyectos de lnvers¡ón Públ¡ca en Acu¡cultura. Emitida
por el FONDEPES/PRODUCE. Aunque enfocada a proyectos, ¡ncluye parámetros

técnicos y sanitar¡os que or¡entan la viabilidad piscÍcola ter¡tor¡al.
. Decreto Supremo N.'040-2001-PE. Regiamento de Sanidad Pesquera y Acuícola.

Regula las cond¡c¡ones san¡tar¡as para el manejo, transporte, cult¡vo y

procesamiento de recursos hidrobiológicos.
. Resolución Directoral N." 242-2003-PRODUCE/DIGA/SDP. Normas Sanitar¡as para

la Producc¡ón de Peces de Cultivo. lncluye controles para evitar enfermedades y

preservar la salud de los an¡males acuát¡cos.
. Normativa de SENASA y PRODUCE sobre san¡dad acuicola, en lo referido al confol

y prevenc¡ón de enfermedades, manejo de residuos y bioseguridad.

4.7. lmpacto amb¡ental
Se tendrá en considerac¡ón criterios para garant¡zar la sostenibil¡dad amb¡ental,
procurando evitar impactos ambientales negat¡vos, se debe promover el uso eficiente y

eficaz de los recursos públ¡cos permitiendo el uso rac¡onal, ahorro y optimizac¡ón del
consumo de energía eléctrica agua potable, papel y mater¡ales conexosi así como la
segregac¡ón y rec¡clado en los res¡duos sólidos que contribuya o mejorar las cond¡c¡ones
ambientales.

4-8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra

4.4.1. Materiales
/ Materiales necesarios para el desarrollo del servicio.

Equipamiento
/ Cámara fotográfica digital o celular con buena resoluc¡ón.
/ Grabadoe de audio o celular para entrev¡stas (opcional).
/ Laptop o tablet para sistemat¡zac¡ón de información.
/ Proyector portát¡l y/o ecran (en caso de talleres).
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entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hospitalización, ¡nvalidez permanente,

muerte accidental y gastos de sepelio proven¡entes de la prestación de sus servicios.

4.9.1. Manten¡m¡ento preventivo y/o correctivo
No corresponde.

4.9.3. Capac¡tacióny/oentrenam¡ento
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requ¡sitos del Proveedor
. Persona natural o jurídica, con RUC vigente en estado activo y habido.
. Contar con Registro Nac¡onal de Proveedor vigente.
. No tener imped¡mentos para contratar con el Estado.
. Estos requ¡s¡tos serán acreditados con la s¡guiente documentac¡Ón:

- Declarac¡ón jurada del proveedor (Anexo 01).

- Declaración jurada de normas Antisoborno y ant¡corrupción (Anexo 02).

- Declaración jurada para prevenir casos de nepot¡smo (Anexo 03).

- Declaración jurada sobre proh¡b¡c¡ones e incompat¡bilidades (Anexo 04)

- Carta de propuesta económica (Anexo 05).

- Carta de autor¡zac¡ón de abono electrónico (Anexo 06).

- Pacto de integridad (Anexo 07).

Experiencia en la espec¡al¡dad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equ¡valente a S/

40,000.00 (cuarenta mil con 00/100 Soles), por la contratac¡ón de serv¡c¡os ¡guales

o s¡milares al objeto de la contratación en el sector públ¡co y/o pr¡vado, durante los

años (8) años anter¡ores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se

computarán desde la fecha de la conform¡dad o emisión del comprobante de pago,

según corresponda.

Se cons¡deran servicios s¡m¡lares a los siguientes: servicio de extension¡sta
pesquera y/o as¡stenc¡a técnica a agentes pesqueros y/o b¡Ólogo espec¡alista.

Acred¡tación:
La exper¡enc¡a del postor en la espec¡al¡dad se acreditará con copia simple de (¡)

contratos u órdenes de serv¡cios, y su respectiva conformidad o constanc¡a de
prestación; o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y
fehac¡entemente, con constanc¡a de depósito, nota de abono, repofte de estado de

4.9. Prestaciones accesorias a la prestac¡ón pr¡ncipal

4.9.2. Soporte técn¡co
No corresponde.

4.9.4. Otrasprestacionesaccesor¡as
No corresponde.
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cuenla, cualqu¡er otro documento em¡t¡do por entidad del s¡stema f¡nanciero que

acred¡te el abono o med¡ante cancelación en el mismo comprobante de pago,

correspondientes a un máx¡mo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor

susfen¿e su experlencia en la especíal¡dad med¡ante contratac¡ones realizadas con
privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el
numeral (ii) del presente párrafo; no es posib/e que acred¡te su exper¡enc¡a

ún¡camente con la presentación de conlratos u órdenes de compra con contorm¡dad

o constancia de prestac¡ón.

5.2. Requisitos del personal clave

Acreditac¡ón:
El título será verificado por los evaluadores en e/ Reg/slro Nac¡onal de Grados

Académicos y Títulos Profesionales en el poftal web de la Superintendenc¡a

Nacional de Educación Super¡or Univers¡taria - SUNEDU a través del s¡gu¡ente

l¡nk: https://enlinea.sunedu.oob.pe/ o en el Reg¡stro Nacional de Ceft¡ficados,

Grados y Titulos a cargo del M¡n¡sterio de Educac¡ón a través del s¡guiente link:

h tt D s : //t ¡t u I o s i n s t i t u t minedu oob t)e según corresponda

El poslor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profesiÓn del personal

clave, asi como el nombre de la un¡vers¡dad o instituciÓn educativa que exp¡d¡Ó

el grado o titulo profesional requerido.

En caso el grado no se encuentre inscr¡to en los referidos reglsfros, el postor

debe presentar la copia del diploma respect¡vo a fin de acred¡tar la formaciÓn

académ¡ca requerida.

En caso se acredite esfudios en el extraniero del personal clave, debe
presentarse ad¡c¡onalmente cop¡a simple del documento de la revalidac¡ón o del

reconoc¡miento ante SIJNEDU, del grado académico o titulo profes¡onal

otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Experienc¡a:

Acreditación:
La exper¡enc¡a del personal clave se acreditará con cualquíera de /os sigulenfes

documentos: (i) copia s¡mple de contratos y su respectiva conformidad o (¡i)

constancias o (i¡¡) ceft¡f¡cados o (¡v) cualquier otra documentac¡Ón que, de

manera fehac¡ente demuestre la experienc¡a del personal propuesto.

5.2.1. Formac¡ónacadém¡ca:
Profesional coleg¡ado y habilitado como b¡ólogo y/o ingen¡ero pesquero.

Requisitos:
/ Acreditar experiencia general en el sector públ¡co y/o privado de (3) años.
/ Acred¡tar exper¡enc¡a especifica en el sector público y/o privado de (2)

años, como extension¡sta en proyectos de peces y/o soporte técnico o
as¡stenc¡a técn¡ca en reproducción de peces o agentes de pesca y/o

extensionista pesquero y/o especial¡sta b¡ólogo.
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Los documentos que acred¡tan la experienc¡a deben inclu¡r los nombres y
apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestac¡ón

¡ndicando el dia, mes y año de inicio y culm¡nac¡ón, el nombre de la ent¡dad u
organizac¡ón que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos
de qu¡en suscr¡be el documento.

En caso los documentos para acred¡tar la experiencia establezcan el plazo de la

experienc¡a adquirida por el personal clave en meses sin espec¡,fcar /os dias se

debe cons¡derar el mes completo.

Se considerará aquella exper¡encia que no tenga una antigúedad mayor a

veintíc¡nco años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofedas.

De presentarse experienc¡a ejecutada paralelañente (traslape), para el cómputo

del l¡empo de dicha expeiencia sólo se conslderará una vez el peiodo
traslapado.

5.2.3. Capac¡tac¡ón:

Requ¡s¡tos:
/ Conlat con conocimiento en acuicultura y/o s¡stema de información

geográf¡ca ARCGIS; con un mínimo de 5 horas lectivas y/o académ¡cas y/o

pedagógicas.

Acreditación:
Se acreditará con copia s¡mple de constanc¡as, cedif¡cados, diplomas u otros

docu mentos seg ún corre sponda.

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servic¡o será prestado en la Direcc¡ón de Gest¡Ón Territorial de la Autoridad Reg¡onal

Ambiental s¡to en Prolongación 20 de abr¡l s/n, ciudad de Moyobamba.

Entregable Fecha máx¡ma de entrega

Pr¡mer
Hasta 15 dias calendarios que se computan desde el día

siguiente de la notif¡cac¡ón de la orden de servicio.

Segundo
Hasta 35 días calendarios que se computan desde el día

s¡qu¡ente de la notificación de la orden de serv¡cio

Tercer
Hasta 60 días calendarios que se computan desde el dia

SI uiente de la notiflcación de la orden de servic¡o

Cuarto
Hasta 80 dias calendarios que se computan desde el día

stq u¡ente de la not¡ficac¡ón de la orden de servicio

6.2. Plazo
El serv¡c¡o será prestado en un plazo máximo de 80 días calendario, que se computan

desde el día sigu¡ente de la notiflcación de la orden de servicio, según el siguiente detalle:



K& co¡r¿¡¡ro ¡¡c¡oul
*É-' s¡x r'lAnrlN

Gobierno ReB¡onal San Martin
Ijpo de docurnento MARCO NORMATIVO

Nombre de docurY]ento

"I-EY 6ENRAL OE CONTRAÍACIOf'¡ES PUBTICÁ - IEY
32069"

DECRETO SUPREMO N'f)fl9.2025.EÍ

)
,

o
o

VII. ENTREGABLES

Describir el contenido del producto a entregar:

Entregable Descr¡pc¡ón

Primer

lnforme que contenga:
- Detalle de la plan¡f¡cación y coord¡naciones realizadas brindar

capacitaciones operativas para asegurar el cumpl¡miento eficiente
de las func¡ones en las act¡vidades de recolecc¡ón, análisis y

s¡stematizac¡ón de datos.
- Planiflcac¡ón de los talleres, focus groups, jornadas de difusión y

sesiones part¡c¡pativas con actores locales (pescadores,

acuicultores, comunidades nat¡vas, entre otros).
- Socialización sobre los alcances, metodologías y benef¡c¡os del

estudio piscícola y del Pl ZEE.

Seg undo

lnforme que contenga:
- D¡seño y ejecución de estrategias de socializaciÓn y comun¡cación

con la población local sobre las actividades del estudio
hidrobiológico y piscícola.

- Resultados de las reuniones de coordinación con líderes

comunales y actores clave en las zonas de muestreo, zonas de
pesca u otras áreas de intervención del estudio.

Tercer

lnforme que contenga:
- Resultados de la aplicación de encuestas, entrevistas

sem¡estructuradas y fichas técnicas d¡r¡gidas a autoridades

tocales. lÍderes comunitar¡os, inst¡tuciones públicas y privadas, así

como a la poblac¡ón v¡nculada a la actividad p¡scÍcola.

- Sistematizac¡ón y analizar la ¡nformación recogida como insumo

para la caracterización social y económica del componente
piscícola.

Cuarto

lnforme que contenga

Resultados de las coordinaciones, sesiones de trabajo y talleres

de validación y retroalimentación con las comun¡dades

involucradas, enfocadas en la activ¡dad de la pesca y su relac¡ón

con el ordenamiento terr¡torial.
S¡stematizac¡ón y anál¡s¡s de los resultados encontrados, como
producto de los talleres ejecutados.
Base de datos organizada de la data de especies hidrob¡olÓgicas

reportadas en formatos Word, Excel, base geográfica, según

corresponda.
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Monto a pagarN' de pago
l/4 del monto total de la

orden de servicio
Después de emitida la

conform¡dad al primer entregable

2/4 del monto total de la
orden de servicioSegundo

Después de em¡t¡da la

conformidad al segundo
entregable.

8.1. Otras obligaciones del contratista
No aplica.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.3. Subcontratación
No apl¡ca.

8.4. Conf¡dencial¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el

manejo de información a ¡a que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con

la prestac¡ón, quedando prohibido revelar dicha ¡nformac¡ón a terceros. En tal sent¡do,

el proveedor dará cumplimiento a todas las politicas y estándares definidos por la

Ent¡dad, en mater¡a de seguridad de la información. D¡cha obligaciÓn comprende la

información que se entrega, como tamb¡én la que se genera durante la realización de

las actividades y la información produc¡da una vez que se haya concluido la

prestac¡ón.

Áreas que coord¡narán con el proveedor: Oficina de Logistica de la sede central

Gob¡erno Regional San Martin.

Área que brindará la conformidad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N'2519455 y por la Direcc¡ón de GestiÓn Terr¡tor¡al otorgarán la conformidad de

servicio remit¡do por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma de pago

VIII- OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN OE LA PRESTACIóN.

Condición para el pago

Primer

8.5. Propiedad ¡ntelectual
Todos los derechos de propiedad ¡ntelectual e industr¡al que se deriven de los

productos, informes, desarrollos tecnológ¡cos, bases de datos, software, diseños,

metodologías, publicaciones, estudios o cualquier otro resultado generado en virtud

de la contratación serán de titular¡dad exclusiva de la Ent¡dad, sin perju¡cio de los

derechos del autor según Io d¡spuesto en la normat¡va aplicable.

8.6. Medidas de control durante la e¡ecución contractual

Área responsable de las medidas de control: Unidad Ejecutora de lnvers¡ones y la

Dirección de Gest¡ón Terr¡torial.
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3/4 del monto total de la
orden de serv¡c¡o

Tercer
Después de emitida la

conformidad al tercer entregable

Después de emitida la
conform idad al cuarto entregable

4/4 del monto total de la
orden de servic¡oCuarto

8.8. Formula de reajuste
No aplica.

8.9- Penalidades

Penal¡dad por mora:
En caso de retraso injustificado del contrat¡sta en la eiecución de las prestaciones

objeto del contrato, la ent¡dad contratante le aplica automáticamente una penalidad

por mora por cada día de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la siguiente

fórmula: 
o.ro x Monto

P enalidad Diaria =
F x plazo

Donde F tiene los siguientes valores:

Para bienesy servicios: F=0.40
La penal¡dad por mora será apl¡cada conforme al cr¡terio y proced¡miento

establec¡do en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones

Públicas.

8.11. Oeclarator¡a de viabilidad
No aplica.

IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

GARANT AS DE LA GONTRATACI Nx.
No se otorga garantía de fiel cumplim¡ento del contrato n¡ garan

prestac¡ones accesor¡as, según lo establec¡do en el Artículo 139. Excepciones a la garantía

de flel cumplimiento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de bienes y servicios

cuyos montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

tía de fiel cumplimiento por

XI. ANTICORRUPCI N Y ANTISOBORNO

Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garant¡za no

ofrec¡do, negoc¡ado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o

incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de conlralación

o cualqu¡er servidor de la ent¡dad contratante.

h aber

8.10. Responsabilidad por v¡cios ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del

servicio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la
conform¡dad otorgada por la Ent¡dad.
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Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la

v¡qenc¡a del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa
o ind¡rectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o
dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos o cualquier benefic¡o o incentivo ilegal, directa
o ¡ndirectamente, a func¡onar¡os públicos, servidores públicos, locadores de serv¡c¡os o
proveedores de servic¡os del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la

finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneflcio ilícito. En esa línea, se obliga a
adoptar Ias medidas técnicas, organ¡zativas y/o de personal necesarias para asegurar que no

se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales
tuviera conoc¡m¡ento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accion¡stas,
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes
legales, func¡onar¡os, asesores o cualquier persona v¡nculada a la persona jurídica que

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asumidas
en virtud del presenle contrato.

F¡nalmente, el ¡ncumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor
adjud¡catario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente
cláusula conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En

ningún caso, dichas med¡das ¡mp¡den el inicio de las acciones civiles, penales y

administrativas a que hubiera lugar.

XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

XIII. RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

XIV. GESTIÓN OE RIESGOS.

LAS PARTES rcalizan la gestión de r¡esgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente

contrato y los documentos que lo conforman, a f¡n de tomar decisiones ¡nformadas,
aprovechando el impacto de r¡esgos posit¡vos y d¡sminuyendo la probab¡lidad de los r¡esgos

negativos y su impacto durante la ejecución contractual, cons¡derando la final¡dad pública de

MARCO NORMATIVO

Todo l¡tigio o controversia, derivados o relacionados con este acto jurídico, será resuelto
mediante arb¡traje, de conformidad con los Reglamentos Arb¡trales del Centro de Arbitraje
del Colegio de lngenieros del Perú Consejo Departamental San Martín - Moyobamba a
cuyas normas, administración y dec¡sión se someten las partes en forma incond¡c¡onal,
declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad.

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumpl¡miento de obligac¡ones
contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales '122.1. y 122.2. del artículo
122 del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF.
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la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF,
D¡rectivas de la D¡rección General de Abastecimiento del M¡nisterio de Economía y

F¡nanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.
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